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Rxs. Ex. (DAc) N" 39 /

MAT.¡ Aprueba Conv€nio de Transferencia de
Recursos, Fondo Regional de Iniciativa
Local. (FRIL).

PUNTA ARENAS, ?0a8t 20uil

WSTOS:

t.
2.

3.

4.

Los Artículos 100 y siguientes de la Constitución política de la República;
El D.F.L. No l/19.653, de 2000, del Minist€rio Secreta a cenera!de la presidenci4 quefijael
texto rcfundido, coordinado y sistematizado de la Ley N" 18.575 del 05.12.86., brgá;ica
Constitucional de Bases Genemles de la Administración del Estado;
La Resolución N" 1.600 del 30/l0l2O0B, de Co¡tmloría Geneml que frja normas sobre
exención del Trámite de Toma de Razón;
El D.F.L. N' l/19.175 que lrja el texto refundido, coordinado, sistematizado y actua¡izado de
la L€y N" 19.175, Orgránica Constitucional sobre cobiemo y Administración Regional,
publicada en el D.O. el08.11.2005;
La Ley de Presupuesto del Sector público 2009, Ley20.314
La Resolución Ex. (GR) N'26 de fecha 0?.04.2009, del Servicio de Gobiemo Regional de
Magallanes y Antártica Chilena;
El acuerdo del Consejo Regional de Sesión Ordinaria No l0 del 06.04.09, rcspectjvamenre,
que aprobaron favorabl€mente la identificación de iniciativas del Fondo R€gional de Iniciariva
Local (FRIL), p¡oceso presupuestario 2009;
[.os antecedentes tenidos a la vista;

5.

6.

3.

7.

8.

l.

2

4.

CONSIDERANDO:

Que, la IL Municipalidad d€ San Gregorio, presentó pa¡a la evaluación del cobieño Regional,
el proyecto denominado "Construccion Albergue Villa punta Delgada", Código BIp N"
30083718, el cual se encuenf¿ técnica y económic¿ment€ recomendado, lo que consta en la
Ficha de Evaluación 2009;

Que, por Resolución citada en el Visto No 6 de la presente resolucjón, consta la identificación
presupuestaria del proyecto, lo que hace factible su ejecución;
Que, la Il. Municipalidad de San Gr€gorio, €s una entidad competente pam hacerse cargo de la
ejecución del p¡oyecto anteriormente individualizado;
Que, de acuerdo a la l€gislación vigente el Servicio de Gobiemo Regional de Magallanes y
Antártica Chilena, conforne a los requisitos para encomendar la ejecución del proyecto en
comento, correspondiente a fondos FNL, debe ser por medio de un Convenio de
Transferencia de Recunos.

Rf,SUDLVO:

L APRUÉBASE, el Convenio de T¡a¡sferencia de Recursos, Fondo de Iniciativa Local, de
fecha l?.04.2009, suscrito €ntre este cobiemo Regiona¡ y la Il. Municipalidad de San
Gregorio, pam Ia ejecución del siguient€ proyecto:

CODIGO
BIP

NOMBRX PROYECTO

30083718 "Construccion Albersue Villa Punta Delsada"

tl
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2.- El Mandato que por el presente acto se apn¡eba forma parte íntegra d€ la
pr€sente resolución, y cuyo texto se trascribe a contin;ación:

En Punta A¡enas, a 17 días del mes de Abril de 2009, entre el Servicio Gobiemo Regional deMagallaaes y Aniínica Chilena, RUT. N. 72.229.E00 4, ."prer"ntaáo por- 
"1 

i.. lnt"na"nt"
Regional, don MARIO MATIIRANA JAMAN nur n" S.:t+.¿ez_¿ amUos"Jofn]ciñu¿os 

"n 
calePh?a M,u!ñoz Camero N. 1028, 2. piso. en la ciudad d" p""t" A*;;;,-;;;"j;;; ..el cobiemoKegronar . por una pate y por ¡a otra la llustre Municipalidad de San Gregorio, RLJT. N.

RUT. N" 7.462.917-2, ambos domiciliados en Av. Bemardo O,,Hiigin. ñ; SO, ¿l i" locatidad de
Punta Delgada en adelante ,,la Municipalidad,', han acordado lo siguiáte:

llffl9. a.l +l lo 20.111. que eíabtece et presupuesro det Secror pubt¡co para et a¡io 200q,en la Partida Ministerio del lnterior. Gobiemos Regionales. Closa 02. Comunes para rodos los
Programas-O2 de los Gobiemos Regionales, €n su numeral Zó, aütoriza a los Gobiemos Regionales

lTji":ql::,19: a tas Munic¡pat¡dades (Subrítuto 33, rtem O:, rranste,encias ae capitat,Apones a otras Lntrdades Públic¿s _ Asjg. 125 Mun¡cip¿lidades, con el objelo de ejecutar
pro) ectos de invers¡ón. con la modatidad de operación que se indica en dicha ¿lrrá '

SEGUIIDO:-El Gobiemo Regional se obliga a rransferir a la Municipalidad. el monto m¿ximo que
se senata a conhnuacjón. para Ia ejecución del proyecto el cual formá parte inegrante del presente
Convenio

SI]BT. ITtrM ASIG cóDrco
B.I.P NOMBRXATEM :

SOLICIT.
MS

COSTO
TOTAI

M$

33 03 12s 30081718

.CONSIRUCCION

ALBERGUE VILLA PUNTA
DtrLGADA'

49.114 49.114

TOTAL PROI'ECTO M$ 49.114 49.114

TERCERO: El fina¡ciamie¡to pam Ios proyectos individualizados en cláusula prec€dente, se
encuentmn aprobados a través de Res. Exenta (CR) No 26 del 07104/2009 del Gobiemo Regional,
acorde a la sanción favomble d€l Consejo Regional, aprobada en la Sesión ór¿¡n-i^ N" lO
celebrada con fecha 06/04/2009.

Se deja constancia que el proyecto en referenci4 no requiere recomendación favorable de Mideplan,
en atención a que su costo total es inferior a M$ 50.000, según se establece e¡ la Glosa 02 26.

CUARTO: Por el presente acto el cobiemo Regional, asigna a la Municipalidad las siguientes
funciones específicas, para Ia ejecución del proyecto señaladten la cláusula ségunda:

a) Formular, de. acuerdo a su propia reglamentación, Ias Bases Administmtivas Generares, ras
Bases Administrativas Especiales, y según conesponda las Especificaciones Técnicas, planos,
que serán utilizadas como expediente técnico para el llamado a Licitación.b) Velar por €l cumpl¡mienro de¡ proceso de liciración del proyecro. según ¡u propia
reglamentac¡ón. además de la calend¿rización ) elapas conespondi;nl;s.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su adjudicación, a la mejor
of€rta técnico económica, según criterios deñnidos en proJeso de licitación, y acorde al
proyecto aprobado por el GORE, sin contemplar, bajo;ingún concepto, la áisminución o
eliminación de partidas.

d) Suscribir el conhato de ejecución de obras.
e) Exigir y m¿L¡tene¡ caución de las distintas etapas de la obra, a través de Boletas de Garantía a

nombre de la Municipalidad.
f) Controlar lisica y financieramente el proyecto, a objeto qu€ éste se ejecute de acuerdo a las

características técnicas aprobadas por el GORE.
g) Informar e¡ forma mensual al Gobiemo Regional acerca der avanc€ fisico v financiero der

proyecto, donde se refleja¡án las modificacjon€s respecto al programa de caja y el cronograma
de ejecución de las obras.
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h) lncorporar en todo el mat€rial impreso de difusión del proyecto objeto d€l presente convenio Ia
imagen del Escudo del Gobiemo R€gional y la siguiente frase ..Esti proyecto es financiado con
recursos del Gobiemo Regional de Magallanes y Antártica Chilena,,.i) Realizar cualquier otra labor útil, para la correcta ejecución del proyecto.

QIIINTOT La hansferencia de recursos desde el Gobiemo Regional a la Municipalidad se efectr¡ará
conforme a Prograrna de Cai4 adjunto al presente Convenio, y conha pr€s€nta;ión de Estados de
Pago, segr¡n normas y procedimientos siguientes:

Estados de Pago: Para su cancelación, la Municipalidad deberá solicita¡ por escrito los recurcos
necesarios, adjuntando copia de la siguiente documentación I formato de Estado de pago, plani a
conteniendo el cont or de avance de partidas, y copia de ra factur4 todo debidamente vñadá por el
Director de obras Municipares, o profesionar de ra unidad récnica designado oomo Ins;ector
Tecnico de la obr4 además de la copia del Certificado de la Dirección del Tába¡o que acredite que
el contratista a dado cumplimiento a las obligaciones laborales y previsionales áe sus nabajadoÁs.
Una vez cancelado el pago al contratista, la Municipalidad débirá envia¡ al Gobiemo liegionat
copia de la factura cancelada y decreto de pago respectivo.

EI Gobierno Regionar se obliga a sorventar dentro de un prazo de 3 días hábires, ros Estados de
Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica, contados desde su recepción en la Divjsió¡ d€

- Ad¡ninistració¡ y Finanzas, salvo- en caso especiales, en que la Municiialidaal deberá coregi¡
est¿dos de pago que adolezcan de falta de información o que se encuentren_formulados con erroñs,y que serán deweltos a la Municipalidad quien deberá corfegirlos.

Los ¡ecursos que se t¡aspasen_ a los municipios, no serán incorporados en sus presupuestos, sin
perjuicio de que debeÍir rendir cuenta de sü utilización a la C;ntralori4 segln se estabiece en
GlosaN.02, numeral26, de la Ley de presupu€sto 2009.

SEXTO: Para los efectos de los prorcesos de licitación, la Munic¡palidad deberá enviar copia de las
Bases Adminisfativas cene¡ales, Especiales, Especificacion€s iécnicas y planos, al Servicio de
Gobiemo Regional, para su conocimiento.

SÉPTMO: La obra del proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por la Municipalidad
respectiv4 cuando el monto de la propuesta por el proyecto completo, sin disminución de partidas,
supere el monto máximo establecido en numeral ..SEGLNDO,, del presente Convenio.

OC'TAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras ejecutadas, una vez recepcionadas,
al GORE, quién podrá tmnsferirlas a la entidad encargada de su administración o de Ia prestación.- del servicio correspondiente, en los términos que establece el arr. 70 letra D de la Ley N. 1 9. I 75.

NOVf,NO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se compromete a entregar
oportunam€nte al Gobiemo Regional toda la infomación administrat¡va, financiera y técnica que
i¡volucre al prcy€cto.

El Gobiemo Regional tendrá la facultad de visitar las obras qu€ se ejecuten en raán del presente
convenio, debiendo Ia Municipalidad otorgar la más amplia colaboración al equipo profesional
encargado de la visita. Esta sólo tendni por objetivo, verificar que los recursos transferidos a la
Mu¡icipalidad se están invirtiendo de acuerdo al avance informado y las obras que se ejecutan
coÍ€sponden al hoyecto aprcbado originalme¡te por el GORE.

DÉCIMO: I¿ persone¡ía del Sr. Intendente Regional de Ia XII Región, de Magallanes y Antártica
Chilenq consta en €l Decreto No l4l6 de fecha 10/12,2008 del Mi¡istorio del Inrerior.
[a personería del Sr. Alcalde de la Ilustre de Sa¡ Gr€go.io, emana del solo ministerio de la ley.

DÉCIMO PRIIIGRO: El presente convenio debe¡á ser sancionado por las partes media¡te
Resolución Ex. y Decrelo. respeqivamente.

DüODECIMO: Este convenio se suscribe en cuat¡o ej€mplares del mismo tenor y fecha, quedando
dos de ellos en poder de cada una de las partes.



G
s!úcd¡.¡&¡b

$qTlgE y coMrrNieuf,sE. (FDo.) M. MATURANA J., TNTENDENTE REGTONAL
MAGAILANES Y ANTARTICA CHILENA; S. SANCHEZ P., ASESOR JURÍDICO, SERVICIO
CJOBIERNO REGIONAL.

LO QUE TMNSCRIBO A UD, PARA SU CONOCIMIE\ TO.

SALUDA A UD.,

3.- Impútese, el costo del presente Convenio, al Subtítulo 33, Item 03, Asignación 125.

SER!'ICIO GOBIERNO REGIONAL

D4
fomdo
DISTRIBIICIÓN:
- S¡. Alcalde Il. Municipalidad de San Gregorio.
- División Administración y Finanzas.
- División Análisis y Control de cestión.
- Dpto. Juldico S.c.R.
- Carpeta proyecto : "Construcción Albergue Villa punta De¡gada',
- Archivo.

í$ir#h
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DE TRATTSFERE¡¡CIA DE RECURSOS:

FONDO RBGIONAL DE INICIATTVA LOCAL

En Punta Arenas, a 17 dias del mes de Abril de 2009, entre el Seryicio
Gobiemo Regional de Magallanes y Antártica Chilena, RU"t. N" Z2.22g.aOM,
representado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO MATURANA
JAMAN RUT N' 5.364.467-8 ambos domiciliados en Calle plaza Muí1oz
Gamero No 1028, 2. piso, en la ciudad de punta Arenas, en adelante "el
Gobiemo Regional", por una parte y por la otra la Ilust¡e Municipalidad de
San cregorio, RUT. N. 69.25I.500-5 representada por su Alcalde, don
CARLOS ENRIQUE MANDRIAZA MUñOZ, RUT. N. 7.462.917_2, ambos
domiciliados en Av. Bernardo O"Higgins N.50, de la localidad de punta
Delgada en adelante "la Municipalidad,,, han acordado lo siguiente:

PRIMERO: La l,ey N" 20.314, que establece el presupuesto del Sector público
pa¡a el año 2OO9, en la Partida Ministerio del Interiór, Gobiernos Regionales,
Glosa O2, Comunes para todos los programas 02 de los cobiemos
Regionales, en su numeral 26, al:ltoriza a los Gobiernos Regionales pa.ratransferir recursos a las Municipalidades (Subtitulo Si ttem 

- 
OS,

T¡ansferencias de Capital, Aportes a otras Entidades públicas _ Asig. 125
Municipalidades) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, con la
modalidad de operación que se indica en dichá ciosa.

SDGITIIDO:.EI cobierno Regional se obliga a transferir a la Municipalidad, el
monto máximo que se seña1a a continuación, para la ejecución dei proyecto
el cual forma pade integra¡lte del presente Convenio:

SI'BT. rTEü ASIG. cóDIGo
B.I.P NOUBRE/ITEM :

SOLICIT.
¡[$

cosllo
TOTAL

M$

33 o3 125 30083718
"OOI{STRUCC¡OI{ AIBERGI'E
VILI,/I PI' TA DELGADA" 49.t I4 49. r 14

TOTAL PROYBCTO M$ 49.114 49.t14

TERCERO: El hnanciamiento para los proyectos individualizados en cláusula
precedente, se encuentran aprobados a t¡avés de Res. Exenta (GR) No 26 del
07l04/2OO9 del Gobiemo Regional, acorde a la sa¡ción favorable det Consejo
Regional, aprobada en la Sesión Ordinaria N. 10 celebrada con fecha
06 /04 l2oo9.



Se deja constancia que el proyecto en referencia, no requiere recomendación
iavorable de Mideplan, en atención a que su costo total es inlerior a M$
5O.OOO, según se estaólece en la Glosa 02 - 25-

CUARTO: Por el presente acto el Gobierno Regional, asigna a la
Municipa.lidad las siguientes funciones especificas, para la ejecución del
proyecto señalado en la cláusula segu11da:

a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases
Administrativas Generales, las Bases Administrativas Especiales, y según
corresponda las Especificaciones Técnicas, planos, que será¡ utilizadas
como expediente técnico pa-ra el llamado a Licitación.

b) Vela¡ por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según su
propia reglamentación, además de la calendarizaciÓn y etapas
correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor ofe.ta técnico económica, según criterios
delinidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto aprobado por el
GORE, sin contempla.r, bajo ningún concepto, la disminución o
eliminación de pa-rtidas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y maritener caución de las distintas etapas de la obra, a través de

Boletas de Gara¡tia a nombre de la Municipalidad.
0 Controlar fisica y Iinancieramente el proyecto, a objeto que éste se ejecute

de acuerdo a las caracteristicas técnicas aprobadas por el GORE.
g) Informar en forma mensual al Gobierno Regional acerca del ava¡ce fisico

y financiero del proyecto, donde se reflejarán las modilicaciones respecto
al programa de caja y el cronograma de ejecución de las obras.

h) Incorporar en todo el materia.l impreso de difusión del proyecto objeto del
presente convenio la imagen del Escudo del Gobierno Regional y la
siguiente frase "Este proyecto es financiado con recursos del Gobierno
Regional de Magalla¡es y Antá¡tica Chilena'.

i) Realizar cualquier otra labor útil, pa¡a la correcta ejecución del proyecto.

QUIIITo: La transferencia de recursos desde el Gobierno Regional a la
Municipalidad se efectuará conforme a Programa de Caja, adjunto al
presente Convenio, y conúa presentaciÓn aie Estados de Pago, según
normas y procedimientos siguientes:

Estados de Pago: Para su cancelación, la Municipalidad deberá solicitar por
escrito los recursos necesanos, adjuntando copia de la siguiente
documentación : formato de Estado de Pago, planilla conteniendo el control
de avance de partidas, y copia de la factura, todo debidamente visado por el
Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad Técnica designado
como Inspector Técnico de la obra, además de la copia del Certificado de la
Dirección del Trabajo que acredite qu€ el contratista a dado cumplimiento a
las obligaciones laborates y previsionales de sus trabajadores' Una vez
ca¡celado el pago al contratista, la Municipalidad deberá enviar al Gobierno
Regional copia de la factura cancelada y decreto de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 días
hábiles, los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad'lécnica,
contados desde su recepción en la División de Administración y Fina¡zas,
salvo en caso especia.les, en que la Municipalidad deberá corregir estados de
pago que adolezcai de falta de informaciÓn o que se encuentren formulados
con errores, y que serán devueltos a la Municipalidad quien deberá
corregirlos.
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l,os recursos que se faspasen a los municipios, no serán incorporados en
sus presupuestos, sin perjuicio de que deberán rendir cuenta de su
utilización a la ContralorÍa, según se establece en Glosa N" 02, numeral 26,
de la Ley de Presupuesto 2009.

SEXTO: Para los efectos de los procesos de licitación, la Municipa.lidad
deberá envia¡ copia de las Bases Administrativas Generales, Especiales,
Especificaciones Técnicas y pla¡os, al Servicio de Gobiemo Regional, para su
conocimiento.

SÉPTIMO¡ La obra del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por la
Municipalidad respectiva, cuando el monto de la propuesta por el proyecto
completo, sin disminución de partidas, supere el monto máximo establecido
en numeral nSEGUNDO' del presente Convenio.

ocTAvo: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras ejecutadas,
una vez recepcionadas, al GORE, quién podrá transferirlas a la entidad
enca-rgada de su administración o de la prestación del servicio
correspondiente, en los términos que establece el art. 70 letra f) de la Ley N'
19.175.

NOVEIYO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se
compromete a entregar oportunamente al Gobierno Regional toda la
información administrativa, fina¡ciera y técnica que involucre al proyecto.

El Gobiemo Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten
en razón del presente convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más
amplia colaboración al equipo profesional encargado de la visita. Esta sólo
tendrá por objetivo, verificar que los recursos transferidos a la Municipalidad
se están invirtiendo de acuerdo a.l ava¡ce informado y las obras que se
ejecutan corresponden al Proyecto aprobado originalmente por el GORE.

DÉCIIIOT La personeria del Sr. Intendente Regional de la XII Región, de
Maga.llares y Antá¡tica Chilena, consta en el Decreto N' 1416 de fecha
1O I 12l2OOB del Ministerio del Inte.ior.
La personería del Sr. Alcalde de la Ilustre de Sa,n Gregorio, emana del solo
ministerio de la ley.

DÉcIMo PRIMERo: El presente convenio deberá ser salcionado por las
partes media¡te Resolución Ex. y Decreto, respectivane nte.

DUODECIMO: Este convenio se suscribe en cuatro ejemplares del mismo
tenor y fecha, queda¡do dos de ellos en poder de cada una de las pa.rtes.
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ALIDAD DE üAGAILAIÍES Y ANTARTICA C¡¡ILENA
SERVICIO GOBIER.ITO REGIONAI.
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SAN GREGORIO


